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CUarto.-Por la Direccion General de CoioUlzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV> n. muchos años
Mad·rid. 27 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este DePartamento y Director ge
neral de ColonizacIón y Ordenación Rural

ORDEN de 27 de febrero de 1969 por la que !se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Alaraz
(Salamanca)

!lrnos. Sres.: Por Decreto de 10 de agosto de 1960 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Alaraz (Salamanca).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alaraz (Sala
manca) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en ¡os grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al pil"opio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra·
cíón parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la Zona de Alaraz <Salamanca) _ cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 10
de a.goslo dp 1960

S€gundo---Dt> acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retUndido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los a.rticulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con·
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclu1das en este plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de abril de 1969: termina.ción de las obras, 1 de jlmio de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aPlicación de cuanto se disPone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oPortunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1969.

DIAz..AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director re
nera1 de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se
aprueba la clasi/icactón de las vías pecuarias ezis.
tentes en el término municipal de Freila, provin
cía de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Frella, provincia de Granada, en el que no se ha fonnulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y hablén
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulo 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diclembr~ de 1944, en relac1ón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Este M1n1sterio, de acuerdo con la propuesta de la DU'ec·
ción General de Ganadería e informe' de la Asesorla Jurld1ca
del Departamento. ha resuelto;

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exíB
tentes en el térmIno municipal de Freila, proVincia de Grana.
da, por la que se considera

{{Vereda de Jos Balcones».---Anchura. 20,~9 metros.

El recorrido, dirección, superflcie y demás caracter1sticas d.e
la mencionada via pecuaria figuran en el proyecto de cl~ifi
cacíón redactado por el Perito Agrícola del Estado don Arlosto
de Haro Martinez cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta

En aquellos tramos de la miSma afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau·
ces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe
cuarias, .':>u anchura quedar?¡ definitivamente fijada al practi
carse su deslinde

Segundo.-Esta resolucion. que se pUblicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia ea
rrespondíente para general conocimiento, agota la vía gubernati
va. pudiendo los que se consideren afectados por ella interponer
recurso de reposición_ previo al oontencioso-admlnistratlvo, en
la forma. requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contenciow-Admini~trativa.

Lo que comunico a V. r. para su Mnocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. l. muchos aúos
Madrid, 6 de marzo de 1969 -Por delegación, el Subsecreta

rio. F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

o RDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se
apruella la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Liijar. prOVfn
cía de Granada

Ilmo. Sr, Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Lújar, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o p,rotesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha·
biéndose cumplido todos lOS requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.". 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta- de la Direcc16n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurfdlea del
Departamento ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarIas exis
tentes en el término municipal de Lújar, provincia de Granada,
por la que se consideran

Vias pecuarias necesaria....

«Cañada Real de Málaga a Almeria».
«Cañada Real de Motril a Cabrahigos».
«Cañada Real de la Rambla de Gualchos».
(~añada Real de la Rambla de Rubíte».
La,<¡ cuatro cañadas que anteceden con anchura de '75,22

metros.
«Cordel del Cerro de las Monjas a Las PaImas».
«Cordel de la Fuente de la HIguera».

Los dos cordele.." que anteceden con anchura de 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristiea.s

de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra-
fael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topog-ráficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales, paso por zona.,; urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

8egundo.-Esta resolución que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de lB. provincia
correspondiente para general conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudíendo los que se consideren efectados por ella
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-adm1nts
Lrativo en la forma. requisitos y plazos sefiaIados en el m'ticu
10 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en armo
nla con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contenci~Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento y efectos.
DIos guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 6 de marzo de 1969.-Por delegación, el Subsecreta-

rio, F Hf>mándt>z Gil. '

rImo Sr. Director general de Ganadería.


